
Año LXXXV1 Martes 25 de marzo de 1919 Núm. 72

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Wí . Trianhi, 7,50 pin.; «niutre, 15; ih, 30
UTUIJHI. » 12 > » 22,50 » 45

Lm  «QiorlpoionM le iolioltxrin en 1» Adminietranión 
*•1 Bo t .b t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra, 8e- 
4»ra d» Qraoia, <*lle de Ramón y dajal núm. 06. 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
se Llbranea, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

■ Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
Sneoripción. Este es adelantado,

" Las darías que Contengan valores deberán ir oertífi- 
-Mdaa y dirigidas i nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
'os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
tíl precio de venta, o sea a ae céntimos loe del año 
•errlente y a »o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O mee» e*ntimea por palabra. Al nrlrina 
leompañwá un sello móvil de 50 oénttm os por caía La 
weroion.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda da éste.

Las inserciones se sbiioitarán del Exorno. 8r. Gotee 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
. del -SoLHTíiN respectivo como comprobante, siendo de 

pago Ion demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa centros oficiales.

K1 BOL8TÍN OriclAL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICiAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en lá Pentnsnla, islas adyacentes, Canarias y te- 
«Itorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
«Vi*) •“ •11m no •*- dispusiese otra oosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
T*®vínola desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
'•as desunés nata Jog demás pueblos de La misma provincia.

? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban erte 
i BOLtrtil Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
V costumbre, donde permaneoer* hasta el recibo del siguiente.
| Los éres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill* 
T dad , de conservar los números de este Ro l e t In , coleccionados orde- 
f nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•o su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
•e Augusta Real familia.

(.Gaceta 23 marzo 1919).

60BIERM m DE LAmVlNC’á DE ZARAGOZA
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción me remite con fecha de hoy el si
guiente telegrama circular:

El texto de la parte dispositiva del Real 
decreto firmado por S. M. el Rey, que publi
ca la «Gaceta? de hoy, es el siguiente:

A propuesta de Mi Consejo de Ministros, 
y usando de las facultades que me concede 
el artículo I7 de la Constitución de la Monar
quía, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° Se suspenden temporalmente 
en todas las provincias del Reino las garan
das expresadas en los artículos 4.°, 5.^, 6.° 
y 9 y párrafos l.°, 2? y 3.° del artículo I3 
ne la Constitución.

Artículo 2,° El Gobierno dará, en su día, 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio, a 24 de marzo de I9I9. —

Alfonso. — El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Alvaro Figueroa.

Lo que se hace público en este perródico 
oficial para general conocimiento, especial
mente de los Sres. Alcaldes de la provin
cia, quienes se servirán dar con toda ur
gencia la mayor publicidad al preinseru 
telegrama.

Zaragoza, 25 de marzo de 1919.
El Gobernador,

' An t o n io  d e Ac u ñ a

CIRCULAR

Hallándose prohibida la mendicidad en 
esta provincia, he dispuesto establecer un 
servicio de vigilancia en carreteras y tre
nes, a fin de impedir la entrada de men
digos y vagabundos que no sean naturales 
de la misma; los que fueren detenidos y 
carezcan de domicilio, serán reintegrados 
a la capital de su provincia, conducidos 
por fuerza de la Guardia civil y tránsitos 
ordinarios, a disposición del Gobernador.

Los que residan o sean naturales de los 
pueblos correspondientes a ésta, serán en
tregados a los Alcaldes, en la misma forma.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento y en 
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cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de 8 de junio de 1912, 

Zaragoza, 23 de marzo de 1919.
El Gobernador, '

An t o n io d e Ac u n a .

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
Señor: Preocupación constante del Gobierno de 

S. M. son en este momento las cuestiones que afectan 
a las clases trabajadoras, porque éstas son, en definiti
va, las que sufren las consecuencias económicas de las 
transformaciones que va experimentando la organiza
ción social con el tránsito de la paz a la guerra y el de 
la guerra a la paz, mas los que traen las transformacio
nes monetarias que aquellos enormes gastos produjeron, 
como consecuencia inevitable.

De todos los aspectos en los cuales el problema social 
puede considerarse, no hay ninguno que la opimon pu
blica acoja con tan unánime simpatía como el relativo 
a evitar el paro forzoso o disminuir, por lo menos, en 
la medida de lo posible, sus lamentables efectos.

Y la opinión pública no hace en esto más que otor
gar al problema toda la importancia que tiene, porque 
és evidente, y como reglas axiomáticas se tiene en 
muchas partes del mundo, que la prosperidad de u jw  
Nación v el que en ella pueda imperar el derecho y el 
orden, deoende, en primer término, del numero de los 
sin trabajo,

E1 Gobierno cree llegado el momento de recoger, sin 
más dilaciones, esa aspiración 4e la clase trabajadora, 
con la que tanto simpatiza la pública opinión de Espa
ña, y a tratar de resolverlo van lás disposiciones del 

1 presente Real decreto.
El desarrollo de la idea del seguro del paro forzoso 

no es cosa'fácil ni puede improvisarse si hubiera de es
tablecerse como función del Estado en España, donde 
carecemos de toda organización que pudiera adaptarse 
a tal objeto. . . , , • □Afortunadamente, la experiencia del extranjero de
muestra, sin género alguno de duda, que el único sis
tema práctico y posible es el de subvención a las Socie
dades mutuas obreras que practiquen esa clase de se-
gUA|Sotorgar esas subvenciones, el Gobierno cree nece
sario proceder con cierta laxitud, en relación con lo que 
en otros países se ha otorgado, aunque conservando la 
esencia de las disposiciones que, uuiversalmente, se 
admiten hoy como imprescindibles para evitar el abuso 
y no favorecer, a la sombra de un acto de equidad y 
de justicia, la vagancia en contra de la laboriosidad..

Esos principios son: primero, que la, indemnización 
del paro sea siempre inferior a la cuantía del jornal; y 
segundo, que sea de duración limitada, poique, de no 
serlo, se constituiría en institución de beneficencia.

El*tipo adoptado para la primera es, en casi todo el 
mundo, el de 5,o por 100 del jorpal, y para la segunda 
una duración de treinta a sesenta días. ,

En cuanto a lá cuantía de las subvenciones, en In
glaterra no pasan del tercio del total de las cuotas pa
gadas por los asegurados, proporción que acepta 
también en Dinamarca, mienirás que Francia no pasa 
del 16 por 100. .

El sistema noruego, que ofrece sus ventajas porque 
otorga la subvención, no por las cuotas y si por la cuar
ta parte de las cantidades abonadas en concepto de

indemnización, tendría aquí el inconveniente de que 
sería un remedio algo tardío para los fines que se per- 
sisruen.

Por eso ha creído el Gobierno que, dado que hasta 
ahora, según el informe publicado por la Sociedad para 
el estudio del problema del paro, solo hay en Espaná 
17 Sociedades mutuas que lo aseguren, sin que el total 
de las cuotas pase de pesetas 33.5go anuales, era nece
sario un gran estímulo para que las referidas Socieda
des crecieran y se desarrollaran en proporciones adecúa- 
das a las necesidades de la clase trabajadora en España, 
y para ello no duda en proponer que la subvención sea 
igual al total de las primas que satisfagan; que la in
demnización del paro pueda llegar al 60 por 100 del 1 
jornal y dure hasta noventa días, sin otra limitación 
que la de un máximo de dos millones de pesetas anua
les, mientras otra cosa no se disponga. .

Es de esperar que con todo ello se gane pronto el 
tiempo perdido en el desarrollo de una institución cuya 
prosperidad desea ver establecida sobre bases sohdas, 
y por modo unánime, la pública opinión de España.

Por las razones expuestas, tengo la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente Real decreto. 

Madrid, 18 de marzo de 1919.—Señor.—A L. R. P. 
de V. M., José Gómez Acebo.

REAL DECRETO .
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° A partir de la publicación del presen» 

Real decreto, el Estado subvencionará, con una canti
dad igual al importe de las primas efectivas que recau
den. a las Sociedades mutuas obreras que tengan por 
único y exclusivo objeto el seguro del paro forzoso, o a 
lasque, cumpliendo diversos fines de previsión, se aco
modasen 4 establecer una separación absoluta en sus 
ingresos y gastos para unos y otros conceptos, adaptán
dose a las prescripciones reglamentarias que al efecto 
se dicten. .

Artículo 2.0 Para tener derecho al percibo de la 
subvención que se establece en el artículo anterior será 
condición precisa que las indemnizaciones por paro 
forzoso que las Sociedades otorguen no excedan del 60 
por 100 del jornal, no puedan hacerse efectivas por 
más tiempo de noventa días en cada año y se den la» 
seguridades qecesarias de que jamás puedan constituir 
fondos de resistencia, ,

Artículo 3.° El Gobierno solicitará de las Cortes 
cada aúp pn los Presupuestos del Estado los ¿réditos 
necesprios para e^ta atpnción, sin que en ningún casp» 
y mientras otra cosa no se acuerde, puedan exceder de 
dos millones de pesetas anuales, y en el ínterin se des
tinarán íntegramente a esas atenciones las sumas con
signadas en el capítulo n, artículo 3 f, concepto 8. 
del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento. ,

Artículo 4.0 En el plazo de un mee, la Comisaria 
general áe Seguros de este Ministerio, propondrá las 
disposiciones necesarias para conseguir la efectividad 
d.e esas subvenciones y evitar que se destinen, en todo 
o en parte, a gastos de administración o propaganda.

Dado en Palacio, a diez y ocho de marzo de mil no
vecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, José Gómez Acebo.

(Gaceta 19 marzo 1919).

MINISTER10 DE HACIENDA

EXPOSICION
Señor: Durante la última década, el Gobierno ha 

propuesto repetidamente a las Cortes él establecimien
to de un gravamen sobre el aumento de valor de lo? 
terrenos urbanos. ’
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En esa serie de iniciativas gubernamentales se dis- 
Unguen claramente dos períodos. Hasta igiS, el im
puesto es|á concebido como arbitrio municipal; mien
tras que desde el proyecto de Ley de 8 de noviembre 
de aquel año, el gravamen aparece formando parte del 
plan general de ingresos del Estado.

A Ul cambio de la orientación política en lo relativo 
a este impuesto, responde fundamentalmente, y aparje 
consideraciones de menor importancia, la exclusión 
del arbitrio en el proyecto de Ley regulando las exac
ciones municipales, presentado a las Cortes en 16 de 
de junio de 1918, en el cual se procuraba, dentro de lo 
Posible, compensar a los Ayuntamientos mediante el 
desarrollo de los gravámenes especiales sobre el incre
mento de valor, cuando éste se originara de la ejecu
ción de obras, instalaciones y servicios, costeados con 
’ondos municipales.

La necesidad de reforzar los ingresos es común a la 
Hacienda del Estado y a la municipal, y aplazada cir
cunstancialmente la tramitación parlamentaria de los 
Proyectos ministeriales, el Gobierno de V. M. se cree 
obligado a no demorar aquellas iniciativas para que se 

I3*!8, constitucionalmente autorizado y, sin prejuzgar 
cl destino que en definitiva deba tener la imposición 
sobre el incremento de valor de los inmuebles, con- 
LCde a los Ayuntamientos con carácter provisional, 
como se prevé en la Ley de 2 de marzo de 1917, la 
Multad para establecer aquél gravamen.

La justicia de este impuesto, como recurso del pre- 
8upuesto municipal, está generalmente reconocida. En 
Os momentos presentes la restricción circunstancial 

ae *as construcciones ha presentado una elevación de 
alquileres que tiende a generalizarse en los principales 
centros urbanos; elevación que beneficia directamente 
3 una clase de propietarios en daño del resto de los 
butribuyentes münicipalés. Es, pues, evidente la con- 
'eniencia de traer a contribuir especialmente esos in- 
rímentos patrimoniales, y aun parecería justificado 

los Ayuntamientos diesen prelación a esos arbi- 
ri°s respecto de cualesquiera otros aumentos de las 

C3rgas municipales, en muchos casos.
.^I proyecto de Decreto qüe el Ministro que sus

tiene la honra de someter a la aprobación de 
Y.- M., reproduce fundamentálmente la parte correspon- 
i.ente del proyecto de 7 de noviembre de tgto. La sola 

J ‘‘erencia esendql entre ambos textos consiste en que 
08 autores de aquel proyecto creyeron conveniente, 
P°r razones del momento, establecer alguna excepción 
^.‘ Principio de la realidad del impuesto, y desapare- 
^‘das aquellas circunstancias, ese principio se afirma 
h°ra plenamente. Los proyectos de 1915 y dé 1918 

Parecen concebir este gravamen como un medio de 
ograr rápidamente la regularización dé1 la Contribu- 

c,ón territorial en los municipios nó catastradós, y han 
Sacr¡ficado a este propósito la severidad del desarrolló 
flemático, así del principio de la personalidad como 
del de realidad del impuesto. Mas cualquiera que sea 
3 orientación que en definiva haya de prevalecer en 

e| gravamen, si éste llega a formar parte del plan ^e- 
deral de ingresos del Estado, es evidente que en cl 

?ste.na de nuestra imposición municipal solamente 
*ene cabida el principio de la realidad del arbitrio.

Ll mismo carácter de transitorio con que el grava- 
■ptn se establece, obliga al Gobierno a proceder con 
?lau moderapión en la fijación de las cuotas, que osci- 
aran entre el 5 y el 25 por 100 del beneficio, cuando 
S8 establecidas en Europa aptes de la guerra aícanaa- 

3n tipos mucho más elevados.
En esa forma no puede consilituir motivo alguno de 

•arma para la propiedad, toda vez que suponiendo un 
^°ste de 100.000 pesetas para un terreno y su venta en 

’o.ooo, el impuesto sería sólo de 5oo pesetas y ven

dido en 15o.000, de i2.5oo, proporción que nadie 
podrá tachar de exagerada.

Y aun serán todavía menores en las escalas definiti
vas cuando los Ayuntamientos las fijen en proporción 
decreciente al número de años transcurridos para la 
obtención del beneficio.

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yectó de Real decreto.

Madrid, 13 de marzo de 1919.— Señor: A L. R. P. 
de V. M., José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

En uso de la autorización concedida al Gobierno por 
el párrafo último del artículo 9.0 de la Ley de 2 de 
marzo de 1917; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Ayuntamientos podrán impo

ner con carácter ordinario, para cubrir las atenciones 
de sus presupuestos, un arbitrio sobre los incrementos 
de valor de los terrenos sitos en sus términos muni
cipales. Este arbitrio se ajustará a los preceptos si
guientes:

4) Se hará efectivo con ocasión de las transmisio
nes de dominio, fin los casos de separación del domi
nio directo y del útil, la transmisión de cualquiera de 
ellos funda la obligación de contribuir; pero sólo por 
la parte correspondiente de incremento de valor. Las 
Asociaciones, Corporaciones 3 demás entidades de ca-, 
rácter permanente estarán sujetas a una tasa de equi
valencia, que se realizará mediante tasaciones periódi
cas de los terrenos que formen parte de su patrimonio.

5) Será exigióle, por razón de transmisión de do
minio, toda cuota devengada con arreglo al apartado a 
del precepto D, dentro del período de, vigencia del 
arbitrio. La tasa de equivalencia no podrá exigirse sino 
por los incrementos de valor producidos con posterio
ridad a la fecha en que sea firme el acuerdo municipal 
que establezca la exacción.

C) $e entenderá por iperemenio de valor a los 
efectos del gravamen la diferencia en más entre el 
valor corriente en venta del terreno en la fecha de su 
adquisición y el que el mismo terreno tuviese en la 
fecha de su enajenación; y, tratándose de la tasa de 
equivalencia, la dicha diferencia entre los valores al 
principio y al fin del período. No se comprenderán ni 
en el valor originario del terreno, ni en su valor actual, 
el de Iqs edificacibnps o instalaciones existentes en el 
mismo.

Del incremento de y^lor se deducirán para obtener 
la base del arbitrio:

a) el valor de las mejoras permanentes realizadas 
en el inmueble durante ■ el periodo a que se refiera el 
incremento de valor objeto del arbitrio, y subsistentes 
en la lecha en que nazca la obligación de contribuir;

cuantas contribuciones especiales de las referidas 
en el Real decreto de 3i de diciembre de 1917 se hayan 
devengado por razón del suelo en el mismo período, y 

c) los gastos necesarios de la adquisición y de 
la enajenación que hubieran pesado sobre el actual 
enajenante Entre estos gastos se comprenderán los 
gravámenes por el impuesto de Derechos reales y de 
transmisión de bienes, incluidos los derechos de los 
liquidadores; pero no las multas ni los intereses de 
demora que, en su caso, hubieran sido impuestos con 
ocasión de la transmisiones.

D) La obligación de contribuir nace:
a') tratándose de transmisiones de dominio por 

donación o por contrato, en el momento en que aquélla 
o éstos sean perfectos;
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en los demás casos de transmisión del dominio, 
desde que éste se realice, y

c) tratándose de la tasa de equivalencia, en la fecha 
de vencimiento del período de exacción, fijado en la
Ordenanza. - w ,

E) Kí tipo de imposición no podrá exceder de 5 por 
¡oo cuando el incremento de valor no sea superior a 
la décima parte del valor originario, elevándose pro
gresivamente hasta 25 por too, tipo que sólo podrá 
alcanzarse cuando ese incremento de valor exceda de 
cinco décimas. Sin perjuicio de estás limitaciones, los 
Ayuntamientos deberán diferenciar el gravamen por la 
duración de la posesión.

F) Estarán obligados al pago: , .
c) el heredero o legatario, tratándose de transmi

siones mor lis causa: , .
b) en las transmisiones ínter vivas, el adqutrente, 

el cual podrá, sin embargo, y salvo pacto en contrario, 
descontar del precio el importe del gravamen, si la 
transmisión se hiciere a título oneroso, y

c) tratándose de la tasa de equivalencia, el pro
pietario . .

G) Estarán exentos del arbitrio:
a) los terrenos que sean propiedad del Estado;
b) los del Municipio de la imposición;
c) los de la provincia a que el Municipio pertenezca, 

y los de la respectiva mancomunidad provincial o mu
nicipal, miéntras se hallen afectos a un servicio público;

los terrenos afectos de modo permanente a ser
vicios de beneficencia o enseñanzas y cuya exención 
acuerde el Ayuntamiento, y ,

e) los terrenos afectos a las explotaciones agrícolas 
o mineras y que no tengan la consideración legal de 
solares.
-• Los terrenos comprendidos en los apartados c, d y e, 
que dejaren de estar afectos al uso que motivara su 
exención y que fueran enajenados, serán sometidos al 
gravamen como si aquella exención no hubieré existido, 
excepto en el caso en que la transmisión s¿ realice a 
título gratuito e implique la afectación de los biches a 
un destino que, con arreglo a los apartados C y d, 
llevan aparejado el otorgamiénto de igual beneficio. En 
los casos de la tasa de equivalencia no será, sin embar
go, objeto de gravamen sino el incremento de valor 
que se produjera con posterioridad a la fecha en que los 
bienes dejaren de estar exentos. ,

H) Los Ayuntamientos podrán regular de manera 
distinta para los solares sin edificar y para los demás 
terrenos el gravamen sobre el incremento de valor, y 
aun eximir enteramente cualquiera de aquellas clases 
gravando solamente la otra.
" I) Ni en la ordenanza del arbitrio, ni por acuerdo 
especial podrán reconocer los Ayuntamientos exención 
ni bonificación que no esté taxativamente prevista en 
los apartados F y G. '

J) Si algún terreno hubiese sido objeto de la tasa 
de equivalencia durante el período en que se produjera 
el incremento de valor, gravado en una transmisión, se 
rebajará de la cuota exigibie con ocasión de ésta, el 
importe de las tasas de equivalencia, pero sin que en 
ningún caso proceda la devolución de la cantidad en 
que éstas últimas pudieran exceder de aquélla.

K) A los efectos reglamentarios, el arbitrio cuya 
exacción autoriza el presente Real decreto, se entenderá 
comprendiendo en el art. 6.° de la Ley de 12 de junio de 
rgi 1: pero no estará sujeto a orden de prelación alguna.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes del presente 
Real decreto, cuyas disposiciones no podrán ser modi
ficadas sino por una Ley.

Dado en Palacio a trece de marzo de mil novecientos 
diez y nueve.— Alfonso.— El Ministerio de Haciehda 
interino, José Gómez Acebo.

^Gaceta. 14 marzo 1919 -)

SECCION QUINTA

Ayulmieili da li S. H. j lnmortil Ciudid di fingía.
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

D. Francisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co- • 
misión de Quintas de la Sección del Pilar; •' |
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Miguel Casa mayor 
Calvo, a los efectos de exceptuarse dél servicio de las 
armas su hijo Miguel Casamayor Puig, mozo del reem
plazo de 1918, por haberse ausentado aquél del domici
lio conyugal hace más de diéz años, sin qUe hasta la 
fechase tenga noticia alguna de 8u existencia, se publica 
el presente edicto en cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo cuarenta y cinco de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército vigente, en relación con 
el ochenta y tres del Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley. :

Señas que han podido procurarse 
de Miguel Casamayor Calvo: fl

Edad que tenía cuando se ausentó 3y años, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, color sano. Señas particulares^ 
ninguna. Prendas de vestir que lleVaba puestas el día 
que se marchó: pantalón, chaleco, americana y gorfe 
obscura, y botas negras.

Zaragoza, ¡6 de marzo de 1919. - El Presidente, 
Francisco Albiñana. 3

* * * 3
D. Francisco Albiñana Córrale, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección del Pilar; .
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Florencio Román 
Gistas, a los efectos de exceptuarse del servicio de las 
armas su hijo Daniel Román Gajón, mozo del reempla- 1 
zo de 1917, por haberse ausentado aquél del domicilio 1 
conyugal hace más de diez años, sin qUe hasta la fecha 
se tenga noticia de su existencia, se publjca el presente 
edicto en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
ciento cuarenta y cinco, en relación con el ochenta y 
tres del Reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse
" de Florencio Román Gistas:.

Edad 5z años, estatura alto, color moreno, pelo 
negro, boca regular, barba poca. Señas particulares^ 
ninguna. Ropas que vestía cuando desapareció: panta
lón y chaleco de lana, americana negra, botas negras 
y gorra de color.
" Zaragoza, 22 de marzo eje 1919.— El Presidente, 
Francisco Albiñana.

Atóüi di li Iinirtii Ciudad di Zingm.—
Habiendo solicitado D. Bernardo Villalba la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de Boggiero, núm. 72, con destino a su industria de 
tornear madera, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas mu- 1 
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ■

Zaragoza, 20 de marzo de 1919. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

Imprenta del Hospicio-
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